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EL ALCALDE:

VISTO:

El MemoÉndum No 1034-2011-1400-GOSM/MS| emit¡do Dor la
Gerencia de Obras y SeNicios Municipales, el Informe No 830-2011-14íGSOM-GOSM/MS|
emitido por la Subgerencia de Obras Mun¡c¡pales y el Informe N" 096-2011-ING/HJDA emitido por
el Inspector de Obra Ingeniero Hugo José Duran Alvarado; y,

CONSIDERANDO:

Que, como resuftado de la Licitación Pública No 022-2010-
CE/MSI se suscribió con fecha 07 de diciembre de 2010 el Contrato No 125 oor el sistema de
Prec¡os Un¡tarios con el contratista MASEDI Contratistas Generales S.A.C., para la ejecución de
Ia obra .CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTOS DEL PROYECTO
ACONDICIONAMIENTO DE LA NUEVA SEDE INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE
SAN lSlDRO", hasta por la suma de S/. 3'333,595.41 (Tres millones trescientos treinta y tres mil
qu¡nientos noventa y cinco y 411100 Nuevos Soles) ¡ncluido el lmpuesto General a las Ventas;

Que, mediante Carta-MAS-492-201 1 reg¡lrada como
Documento S¡mple No 0613721.11 el 05 de octubre de 2011, MASEDI Contratistas Generales
S.A.C. sol¡citó la Ampliac¡ón de Plazo No 08 para la ejecuc¡ón de la obra por veinte y cinco (25)
días calendario, ampaÉndose en el artículo 2040 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado y en los artículos 196o y 200o del m¡smo Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF;

Que, MASEDI Contrat¡stas Generales S.A.C. sulenta su
solicitud en la causal de atrasos en el cumplimiento de las prestaciones por causas atr¡buibles a la
entidad, como fue la entrega de la Resoluc¡ón de Alcaldía No 3l&2011 por la autor2ación al
cambio de la partida 44.00.00 S¡stema de Drenaje, la misma que afecta directamente a la part¡da
41 .00.00 Jardinería, conforme a su Carta-MAS492-2011, lo cual orig¡nó el imped¡mento de
habajos de la ruta crítica de su diagrama GANT;

Que, en su Informe No 096-2011-|NG/HJDA, presentado dentro
del término previsto por el segundo párrafo del artículo 2010 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el Inspeclor de Obra concluye que para ejeq'far los trabajos de
S¡stema de Drenaje y Jardinería, el Contratistia requiere de veintitrés (23) días calendarios,
trasladándose la nueva fecha de término contractual al 04 de nov¡embre del 201 1.

Que. en el Informe No 830-2011-14.10-SOM-GOSM/MSI
em¡tido por la Subgerencia de Obras Municipales se ratif¡ca la opinión del Inspector de Obra
respecto a la procedencia del pedido de Ampliación de Plazo, por el plazo de veint¡trés (23)

días calendario; ¡ndicando que resulta indispensable para alcainzar la final¡dad del Contrato,
opinión que es compart¡da por la Gerencia de obras y servicios Mun¡cipales mediante
Memorándum No'1034-201 1-140O-GOSM/MSl;
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Que el penúltimo pánafo del artíiulo 41o del Decreto Leg¡slativo
No 1017 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que el contrat¡sta podrá sol¡citar la
ampliac¡ón del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente
comprobados y que modifiquen el cronograma contractual; y el numeral 1 del artículo 200o del
Decreto Supremo No 184-200&EF dispone que procede la ampl¡ación del plazo contrac{ual por
atrasos o paralizaciones no imputables al contrat¡la;

Que teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia
de Asesoría Jurídica med¡ante Informe No 1482-2011-040GGAJ/lt/Sl:

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte
considerat¡va, al amparo de lo dispuesto en las normas legales antes mencionadas y en uso de
las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar procedente el ped¡do de
Ampliación de Plazo de Contrato No 12$2010-MSl, de la obra "CONSTRUCCION DE
ESTACIONAMIENTOS DEL PROYECTO ACONDICIONAMIENTO DE LA NUEVA SEDE
INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN lSlDRO" presentado por el Contráila
MASEDI Contratistas Generales S.A.C., solamente por el plazo de veintitrés (23) días calendario;
trasladándose la nueva fecha de término contraclual al 04 de noviembre de 201 1.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Subgerenc¡a de
Logística y Servicios Generales notif¡que, vía notarial, al contratista MASEDI Confatistas
Generales S.A.C. la presente resolución, dentro del plazo fiado por el artículo 201o del Decreto
Supremo No 184-2008-EF.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
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